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38. Régimen disciplinario: Faltas 'Y sancionés ":( procedi~
miento. Responsabilidades civil, penal y administrattva de los
funcionarios.

39. El personal laboral al servicio de las Administraciones
Públicas. Selección. Derechos, deberes eincom¡>atibilidades. El
contrato laboral: Contenido. duración, suspensión y extinción.
Negociación laboral, conflictos y convenios colectivos.
, 40. El régimen" especial de Seguridad Social de los funciona-
rios civiles del Estado. La MUFACE. Los derechos pasivos.

IV. Gestión financiera

41. El presupuesto. Concepto y cla.... El PresupUesto del
Estado: Su ..tructura. El ciclo presupuestario.

42. Los créditos presupuestarios. Modificaciones de los crédi
tos iniciales., Créditos presupuestarios. Gastos plurianuales. Anula
ción de remanentes. IncorpOI1lCÍ6n de créditos. Créditos extraordi
narios y suplementos de crédito. Anticipos de Tesorería. Créditos
ampliables. Transferencias de crédito. Insresos que~eran crédito.

43. Presupuestos por programas. Objetivos. mas y su
evaluaci6n. Presupuesto en hase cero. Objetivos. nidades y
paquetes de decisión.. Asignación· de priorid&des.

44. Contabilidad pública. Concepto. Contabtlidad preventiva,
ejecutiva. critica. Ingresos, presupuestos. C~itos presupuestos y
remanenCes de crédito. Devoluciones de ingreso y minoraciones de
in¡reso. Contraído, formaIizaci6n, intervenido. '

45. Las cuentas de la contabilidad póblica: Tesoreria, 'rentas
públicas y pstos púb1ioos. Cuenta de ob\ipciones diversas. La
Cuenta General del Estado. _ _
• 46. La contabilidad pública y la planificación contable. Plan
General de Contabilidad Pública. Ambito Y contenido del plan.
Objetivos. Criterios' de valoraci6n. '

'47. Ordenaci6n, del JIlSto y ordenación del pago: Orpnos
competentes, fases del procedimIento y documentos contables que
intervienen. Liquidación y cierre del ejercicio. Control del gasto

f,úblico en España. Cases. Especial referencia del control de
eplidad. El Tribunal de Cuentas.

48. ·Gastos para la compra de bienes y servicios. Gastos de
transferencias. Corrientes y de capital. Gastos de inversión.

49. Pagos'. concepto y clasificación. Pagos por obligaciones
presupuestarias. Pagos «en fume~ y «a justificar». Justificación de
libramientos.

50. Retribuciones de' los funcionarios públicos. Nóminas:
Estructura y normas de confección. Altas y bajas, su justificación:
Sueldos. trienios. pagas extraordinarias, complementos, indemniza
ciones de residencia y otrás remuneraciones. Devengo y liquidación
de derechos economlCOS. Pagos de las retribuciones del ~naJ en
activo: Pago por transferencia y pago por cheque nominativo.

51. El sistema tributario españ.ol. Características más relevan
tes de la última reforma fiscal. Las haciendas de las Comunidades
Aut6nomas y Locale. y '.U relact6n con la del Estado.

. 52. Estructura del sistema de imposición directa. Especial
referencia al Impuesto sobre la· Renta de las ~nonas Físi.cas.

53. Tasas y exacciones parafiscales. Especial referenCia a las
tasas universitarias.

V. Derecho del trabajo y Seguridad Social

54. El derecho del trihajo. Su especialidad y caracteres. Las
fuentes del derecho del trahl\io. El pnncipio de ¡erarquia norma-
tiva. .

SS. Los Convenios Colectivos de trahajo. Concepto. Natura
leza. Régimen juridico. Partes. Procedimiento. Contenido.

56. El contrato de trabajo. Concepto. Naturaleza. Sujetos.
forma. Contenido y régimen ¡wjdico. Extinci6n.

57. Modalidades del contrato de trahaio. El trahl\io directivo.
Contrato de trabajo para la formación. Coñtrato de trabajo en
prácticas. Contrato de trabajo a tiempo parcial. .

58. Régimen disciplinario laboral. Jurisdicción laboral.
59. El sistema español de Seguridad Social: Descripei6n. Ley

de Bases: Principios que la informan. Texto refundido de la Ley
General de la Seguridad Social: Estructura y contenido. Campo de
aplicación y composición del sistema de Seguridad Social: Régimen
general. Regimenes especiales. Características y enumeración: Sis
temas especiales. Características generales. • -

60. Caracteres de las prestaciones. Prescripciones ycaducidad.
prelación de créditos. Reintegro de prestaeiones indebIdas. Mejora
de la acción I'rotectOra.

61. Gestlón de la Seguridad Social. Entidades Gestoras. El
Instituto Nacional de la Seguridad Social. El Instituto Nacional de
la Salud. El Instituto Nacional de Servicios Sociales. El Instituto
Social de la Marina. Natllra1eza, orpnizaci6n y funCiones. Colabo
raci6n de la ~estión.

62. Servicios comunes: La Tesorerta General de la Seguridad
Social. .La Gerencia de Informática: Naturaleza, organización y,

funciones. La Intervención General de la Seguridad Social: Organi·
lAdones, funciones y competencias.

63. Campo de aplicaCIón. Inscripción de Empresas: Afiliación
de trabajadores. Cotizaciones. Bases y tipos de cotización. Procedi
miento. Recaudación. Recaudación en vía ejecutiva.· Procedi-
miento. .~.

64. Acción protectora. Contingencias cubiertas. Concepto y
clases de prestaciones. Asistencia sanitaria. Objeto. Hechos causan
.tes. Beneficiarios. Prestaciones médicas y farmacéuticas. Protección
de la familia. .

65. Incapacidada laboral transitoria. Concepto y causas que
motiva esta situación. Prestación ecomómica. Invalidez provisio-
nal. Duración, prestaciones. Invalidez. Concepto y clases.

66. Jubilación: Concepto y requisitos. Determinación de las
cuantíás de olas pensiones. Muerte y supervivencia. Prestaciones.
Sujetos causantes. Beneficiarios. CondiCIones para percibir presta
ciones.

67. Accidentes de trabajo y enfermedad profesional. Particula
ridades en orden a la afl1iación y alta, cotización y prestaciones.

VI: Política de educt;lci6n )1 organización Universitaria

68. Educaci6n y sociedad la dimensi6n social de la educaci6n.'
Estrategias de innovación y cambio.

69. Política universitaria en España durante el siglo XX.
Análisis de, las circunstancias sociopoliticas. Incidencias en la
poblaci6n.

70. Los indicadores de la educación. Calidad: Soluciones a la
antinomia Univenidad y puestos de trabajo.

71. Las estructuras del sistema educativo en la Ley de
Reforma Universitaria. .

72. La Administración educativa. Organización actual del
Ministerio de Educación y Ciencia. Organización del. Departa
mento de Enseñanza "de la Comunidad Autónoma de Andalucia.

73. Las Universidades: Su naturaleza jurídica. Los Estatutos
de las Universidades. Organización académica: Departamentos.
Institutos. Colegios universitarios.

74. Organos de Gobierno de las Universidades. El Rector, los
Vicerrectores, el Secr:etario general. Los Decanos y Directores. El
Gerente. Organos colegiados de_gobierno. El Consejo Social.

15. Función econ6mico-administrativa de la Universidad.
Presupuesto universitario: Relación del mismo con los Presupues~

tos Generales del Estado y del MEC y con los presupuestos de la
Comunidad Autónoma.

76. , Clases y régimen jurídico del profesorado universitario.
77. Clases y régimen Jurídico del personaYde Administración

y Servicios. .
78. La Ley de Incompatibilidades con especial. ceferenci!! al

sector universitario.
79. Régimen del alumnado universitario. Acceso. Permanen-

cia y colación de grados. _
80. Orpnismos Internacionales de Estudio y Planificación en

materia universitaria. Especial referencia a la OCDE. Programa
IMHE. El CRI. La UNESCO, . .'

ANEXO II

Don ...•................ ,.................................... con domicilio en
................................................:...•...; y documento nacional de identi-
dad número , declara ~jo juramento o promete, a efectos
de ser nombrado funcionario de. la Escala :...................•
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administra
ciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

En a de ~ de 198 ..

6896 RJ;SOLUCION de JO de cmero de 1986. de la Univer·
sidad de MálaQa, por la que se convocan pruebas
selectivas para mgreso en la Escala de Gestion de la
Universidad de Millaga. (Turno de promoción
.interna).

. En cumplimiento de lo ,dispuesto en los Estatutos de esta
Universidad, aprobados por Decreto 173/1985, de 31 de julio
(<<Boletin Qficial de la Junta de Andalucía», de 27 de agosto) y con
el fin de atender las necesidades de personal de AdministraCión y
Servicios,

Este Rectorado, en ~o de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 18 de la Ley de Reforma Universitacia. en
relación con el artículo 3.°. e) de la misma, así 'como de los
Estatutos de la Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas
para el ingreso en la Escala de gestión de la Universidad de Málaga,
en la que existen seis vacantes, con sujeción a las siguientes
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Bases de cODvocatoria

I. Normas genera/es

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir tres plazas para
la Escala de Gestión de la Universidad de Málaga, en turno de
promoción interna, de acuerdo con lo previsto en el aniculo 133 de
los Estatutos. .' -.

1.2 Las vacantes sin cubrir de las reservadas a este turno de
promoción se acumularán al tumo libre.

1.3 La realización de estas pruebas. selectivas se ajustará a lo
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Regla
mento General de Ingn:so del Personal al Servicio de la Adminis
tración del Estado, Estatutos de la propia Universidad y a las
normas contenidas en esta Resolución.

1.4 La elección de las plazas incluidas en la base 1.1
realizará por los aspirantes aprobados según el orden de puntuación
obtenida.

1.5 El procedimiento- de selección de los aspirantes constará
de las siguientes fases:

A) Oposición.
B) Curso selectivo de formación.

l.ó La fase de oposición estará fonnada por los ejercicios que
a continuación se indican; siendo -eli~inatonos los dos primeros:

1.6.1 Primer ejercicio: Consta de dos modalidades. Los aspi·
rantes deberán indicar en su solicitud la modalidad que eligen:

Modalidad A: El Tribunal propondrá cuatro supuestos prácticos
desglosados en preguntas, en' número no superior a diez de las
materias siguientes: Derecho Administrativo, Gestión de Personal,
Gestión Financiera y Derecho del Trabajo y Seguridad Social.
contenidos en el anexo I.

Modalidad B: El ejercicio consistirá en la redacción de las
especificaciones funcionales y/u orgánicas que permiten desarrollar
toda la programación necesaria para la informatización de un
proceso administrativo.

El ejercicio se referirá. alternativamente, a una aplicación
informática completa, una cadena de proceso o una uilidad de
tratamiento.

Estas especificaciones comprenderán dependiendo.del nivel del
análisis, todos o algunos de los siguientes aspectos: .

Diseño de los circuitos de flujo de información.
Diseño de los ¡","presos de recogida de la información'.
Diseño de .las salidas de información.
Diseño de las reglas de gestión.
Diseño de las c~denas de proceso.
Diseño de las unidades de tratamiento.
Diseño de los archivos necesarios, especificando su estructura.

'El nivel de detalle en las especificaciones se adecuará, a la
naturaleza del sistema a analizar. ,

Para la realización de este, ejercicio se utilizarán los impresos
Que proporcione el Tribunal.

~ara la r~alización de este ejercicio, en ambas modalidades, tos
aspIrantes dIspondrán de un máximo de tres horas. .

1.6.2 Segundo ejercicio: Consistirá en redactar por escrito dos
te~as elegidos {XJr los opositores de entre cuatro propuestos por el
tnbu!1al y relaclOnad~s con el contenido de todo el programa. No
podra p.roponerse mas de un tema de cada. materia.

El tIempo máximo ~on~edido. para la realizadón de este
ejercicio será de cuatro horas.

El ejercicio deberá ser leído por el opositor en sesión pública
ante el Tribunal.

1.6.~. T~rcer eje~cici.o: .Volu~tario y de merito. Consistirá en la
tradUCClOn dI~ecta, SlO dlCclOnano, de uno o varios textos propues-
tos por el Tnbunal. .

L<:>s idiomas sobre los que versará el ejercicio serán inglés o
[rabee,.

1.7 Las pruebas selectivas. se desarrollarán con arreglo al
siguiente calendario: .

1.7.1 Fase de oposición: El primer ejercicio se iniciará en la
segunda quincena de mayo. La fech~ hora y lugar del mismo se
publ.icará en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín
Oficlam de la Comunidad Autónoma por Resolución tlel Recto
rado en que se aprueben y publiquen las listas de excluidos.

1. 7.2 El curso selectivo de formación se desarrollará durante
~ el cuarto trimestre del presente año. •

1.8. El Tribunal calificador adaptará el tiempo y medios de
realización de los ejercicios de los aspirantes minusválidos, de.
fom~a. que gocen de igualdad de oportunidades con los demás
partlclpantes.

•

1.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas óponunas
para garantizar Que los ejercicios de la fase de oposición sean
cor'~egidos sin que se .conozca Ja identidad de los aspirantes,
utilizando para ello los impresós aprobados por la Orden del
Ministerio de la Presidencia, de 18 de febrero de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 22).

2. Requisitos de los aspirantes

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas sel.cti
vas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

A) Ser español. . - -
B) Tener cumplidos dieciocho añ6s el día en que termine el

plazo de presentación de solicitudes.
e) Estar en ~sesi6n del titulo de Ingeniero Técnico, Diplo:

ma<1a..Universitano. Arquitecto Técnico, Formación Profesional de
Tercer Grado o equivalente oen condiciones de obtenerlo en la
fecha en que tennlDe el plazo de presentación de solicitudes. De
conformidad con lo establecido en la disposición transitoria Quinta
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, se considera equivalente al-título
de Diplomado UniversitariO' el haber superado tres cursos tomple-
'tos de licenciatura. _

D) No padecer enfermedad o defecto fisico Que impida el
desempeño de las correspondientes funciones. •

E) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las I AdministracioneS Públicas ni
hallarse; inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por
sentenCIa firme.

, 2.2 Los. aspirantes que concurran a las plazas de la Escala de
Gestión de la Universidad reservadas a promoción interna, habrán
d~ pertenecer a la Escala Administrativa Interdepartamental, Orga
nIsmo Autónomos o al Cuerpo General Administrativo de la
AdministraCión del Estado, -tener el destino en propiedad en la
Univenidad y reunir los requisitos de antigüedad,! titulación.
exigidos en la Orden del Ministerio de la PresidenCIa de 22 de
marzo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 23).-

2.3 Los requisitos establecidos en las normas anteriores debe
rán cumplirse el último día de plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
aeberán hacerlo constar en la instancia que les será facilitada
gratuitamente en los Gobiernos Civiles de cada provincia y en las
Comunidades í\.ut9nomas, en las Oficinas de Correos y de la Caja
Postal, así como en el Centro de Información Administrativa de la
Presidencia de Gobierno. Dirección General de la' Fundón Pública
y. en el Instituto Nacional de Administración Pública y en los
Rectorados de todas las Universidades Públicas del Estado.

3.2 En el recuadro 2.2 de la instancia los aspirantes deberán
señalar:

Promoción interna.

3.3 En el recuadro número 5 que deberá ser rellenado
exclusivamente pot los aspirantes de promoción interna. éstos
deberán señalar solamente Jos datos referidos a los servicios
efectivos prestados como funcionarios de carrera en los Cuerpos o
Escalas indicados en la base 2.2 de esta convocatoria.

3.4 En el recuadro 7.1 los aspirantes deberán señalar la
modalidad Que eligen para el primer ejercicio, escribiendo A o B.

3.5 En el recuadro 7.3 se hará constar el idioma, Francés,
Inglés,.o ambos. del que, en su caso, quieran examinarse en el
cuarto ejerricio. .

3.6 Las solicitudes se dirigirán al magnífico y excelentisimo
Señor Rector de la Universidad de Málap, en el plazo de veinte
días naturales, contados a partii del sigUiente a la publicación de
esta convocatoria en el «Bolelln Oficial del Estado». '"

3. 7 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro
General de la Universidad. o en la forma establecida en el artículo
66 de la Ley de Procedimiento AdÓlinistrativo.

3.8 l.os derechos de examen serán de 1.500 pesetas, y se
ingresarán en la cuenta corriente número 31.997, abiena- en la
Entidad Banco Hispano Americano, Alameda Principal, Málaga,
bajo el nombre de-«~ebasSelectivas Escala de Gestión Universi-
dad de Málap». - _

En la solicitud deberá figurar el seUo de 1.. Entidad bancaria o
Caja de Ahorros a través de la cual se realiza la transferencia a la
cuenta indicada. - '

4. Admisión de. candidatos
- -.

4.1 Terminado el plazo de presentación de instancias y
comprobado el pago de los derechos de 'examen, el' Rectorado de la
Unive~~idad publicará en el ~~Boletín Oficial del Estado» y/o en el

,
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«Boletín Oficiaho de la Cdlbunida¡j Autónoma, en el plazo de un
mes, una Resolución con la lista de aspirantes admitidos y
excluidos en la que constará el nombre y apellidos de los candida
tos, número de documento nacional de identidad así como la causa
de no admisión en la relacióo·de excluidos. En la citada Resolución
deberá acogerse asimismo el lugar y la (echa dt-ce1t"bradón de .los

· ejercicios. . .• .-
4.2 Los errores de hecho podrin subsanarse en cualquier

momento, de oficio o a petición del inte~do. En todo caso, la
Resolución a que se refiere la base anterior estableetrá un p!azo de
diez días para subsanación de errores.

4.3 Los aspirantes excluidos podrán· interponer recurso de
reposición en el plazo de un mes. a partir de la publjcación de las
listas.

5. Tribunal calificador

S.l El Tribunal calificador estará constituido por los siguien
tes_ miembros:-

Titulares:

I Presidentr: Don José María Manín Delgado, perteneciente al
Cuerpo de Catedráticos de Universidad. Rector de la Universidad

'de Málaga.

Vocales: , •

Don Francisco Triguero Ruiz,. perteneciente. al· Cue~ de
Catedráticos de Uni~ersidad, como representante de la Umversi
dad de Málaga.

I Don Luis Hemández Lorente,.pertenéciente al Cuerpo Superior
Postal y de Telecomunicac1ones, Gerente de la Universidad de
Málaga. comórepresentante de la misma.

Don Luis Diez Picaza, perteneciente al Cuerpo de Letrados del
Ministerio de Justicia, como representante de la Universidad de
Málaga. . ". "

• pon Ricanlo del Cid Gim:ia, del.Coerpo Superior de Admiois
lJ'a(lores Civiles del Estado, Director Provincial del Ministerio de
Transpones, Turismo y Comunicaciones, en representación de la
Dirección General de la Función Pública.

Don Andrés Cabeza Romero, perteneciente al Cuerpo Superior
de Administradores Civiles del Estado, Gerente de la \lniversidad
de Córdoba, como representante de la Secretaría de Estado de

- Universidades e Investigación.

Suplentes:.

-- Presidente: Don Pedro Arroyal Espi~res, perteneciente al
Cuerpo de Profesores Titulares de UniversIdad, Secretario general
de la Universidad de Mál., como representante del Rector.

Vocales:
Don Daniel Carrasco Diaz, peneneciente al Cuerpo de Profc!so

res Titulares de Universidad, en representación de la Universidad
de Málaga. "

Don Antonio Ortiz Villarejo, perteneciente al Cuerpo de Profe~
sores Titulares de Escuelas Universitarias, en representa.eión de la
Universidad de Málaga.

Don Manuel Pérez Pérez, perteneciente al Cuerpo de Profesores
Titulares de Universidad, en TCpresentación de la Universidad de
Málaga. -.."
.. Don Rafael Sautacruz Gómez, perteneciente al Cuerpo Superior

de Administrado.... Civiles del Estado, Delegado "de MUFACE, en
representación de la Dirección General de la Función Públi'ca.

Don José Luis Rodrigu.. Agullo, de la Escala a extingt¡ir de
Economistas de la AISS, Gerente de la Universidad de Extrema
dura, en representación de la Secretaría de Estado de Universidades
e Investigación.

En caso de empate el Presidente tendrá voto de calidad.

S.2 Los Tribunales,no J)Odrán constituirse ni actuar sin la
asistencia al menos de tres de sus miembros.

S.3 Los miembros de, los Tribunales deberán .abstenerse de
.intervenir, notificándolo 41 Rector de la Universidad; cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administratívo o sí hubieran realizado
tareas de preparación de aspirantes a prueb4ts selectiyas de acceso
a Cuerpo o Escalas del Grupo B en los cinco años anteriores a la
publicación de la convocatoria..· _ ..

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miémbros de Jos
Tribunales cuando concurran .las circunstancias. previstas en el
párrafo anterior. "

5.4 A efectos de comtlnicaciones y demás inc.idencias el
· Tribunal tendrá su sede en el ReclOrado de la Universidad de

-~Los·Tribunal~ que' actúell en ·estas pruebas selectivas
tendrán la calegoria segunda de las recogidas en el anexo IV del
Real Decreto H44/1984, de 4 de julio. .

6. El desarrollo de los ejercidos

6.1 En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
opositores para que. acrediten su personalidad.

, 6.2 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la Comunidad Autónoma
junto con la lista de admitidos y excluidos, de confonhidad con lo
establecido en la resoludón del Rectorado.

6.3 Los aspirantes serán cOnvocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos de la oposición Quienes no
comparezcan, salvo 'en los casos debidamente justificados y libre
mente apreciados por el Tribunal.

6.4 Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de
los requisitos necesarios para participar en la convocatoria lo
comunicará al .Rector de la Universidad eJ cual deberá dar cuenta
a los "órganos componentes de las inexactitudes o falsedades en que
hubieran podido ineunir Jos aspirantes, a los efectos procedentes.

7. Calificaci6n de los ejercicios

7.1 Los ejercicios se cali&carán de la forma siguiente:
7.1.1 Primer ejercicio:

'Modalidad A: Se calificani de ceró a cinco puntos cada uno de
lós supuestos. Para aprobar será preciso obtener 10 puntos y no ser
calificado con cero.
. Modalidad B: Se calificará de cero a veinte puntos y serán
eliminados los que no obténgan como mínimo 10 puntos. ,

7.1.2 Segundo ejercicio: Se calificará de cero a io puntos cada
uno de los dos temas. Para superarlo será necesario obtener como
mínimo 10 puntos y no ser calificado con cero en ninguno de los
temas.

7.1.3 Tercer ejercicio: Se calificará en total de cero a tres
puntos.

7.2 La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por Ja suma de las puntuafiones obtenidas. En caso de empate el
orden se establecerá atendiendo a la mayor edad de lps aspirantes.

8. Listas de aprobados. presentación de documentos. solicitud
de destino y nombramiento de funcionarios en practicas

8.1 Al finalizar cada uno de Jos ejercicios, el Tribunal hará
público en los lugares de examen la hsta de aprobados con las
puntuaciones correspondientes.. . .

La lista de aprobados del tercer e~rcicio, sumados, en s"," caso;
a los Que no hayan superado el cu~ de formación no podrán·
superar el número de plazas convocadas siendo nula de pleno
derecho cualquier actuación en sentido contraria;-de a.cuerdo con
lo establecido en el aniculo 18 de la Ley 30/1984. ,

La puntWición total se obtendrá en ·la forma establecida en la
base 7.2. . . _

8.2 Dichas rj:laciones se publicarán .en los lugares de celebra
ción del tercer ejercicio y en el Rectorado de la Universidad de
Málaga. .

8.3 Finalizado el tercer ejercicio, de mérito. el Tribunal hará
públicas las _Relaciones definitivas de aprobados» por orden de
puntuaCión en la Que constará las calificaciones de cada uno de los
ejercicios. Dichas relaciones .serán' elevada~ al Rectorado de la
Universidad con propuesta de nombramiento de funcionarios en
prácticas.·· .

8.4 En el plazo de veinte días naturales, a contar de la
publicación en el Rectorado de la Universidad de Málaga, Jas
relaciones de aprobados a que se refiere la base anterior, los
aspirantes Que figuren en las mis.mas deberán presentar en el
mismo tos siguientes documentos:

A) Fotocopia deJ documento nacional de identidad.
B) Fotocopia debidamente cotejatla del titulo de Ingeniero

Técnico. DipJomado Universitario, ·ArQuitecto Técnico, forma
ción Profesional de Tercer_Grado o ~uivaJente o- cenificado de
haber superado tres cursos completos de licenciatura universitaria.

C) Declaración jurada o promesa de no haber sido separad?
del servicio, mediante expediente disciplinario de. ninguna Admi
nistración . Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio· de
funciones públicas según d modelo que"-figura como anexo 111 a
esta convocatoria.

O) Cenificado médico oficial acreditativo <le no padecer
enfermedad ni defecto ftsicoque imposibiliten._¡)ara el servicio.

Los aspiranles que tengan la condiCión de minusválidos debew

r.án presentar certificación de los órganos competentes del Ministe
rio de Trabajo y Seguridad Social que acredite tal condición y su
capacidad para desempeñar las tareas que corresponden a-las plazas
objeto de esta convocatoria. . .
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8.5 Ante la imposibilidad. debidamente justificada, de presen·
tar los documentos expresados en el a~rtado anterior, podrá
acreditarse que se reúne las condidones eXlJidas en la convocatoria
mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

8.6 Al tratarse de funcionarios de carrera estarán exentos de
justificar, documentalmente. las condiciones y demás ~uisitos ya
probados~ obtener su anterior nombramiento, debiendo pre.
sentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependie·
re-o para acreditar su condición y aquellas circun$tanCl8s que obren
en su hoja de servicios. Dicha .certificación deberá contener
mención expresa de la antigüedad y situación administrativa el día
de terminación del plazo de presentación de solicitudes para
participar en estas pruebas. .

8.7 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza'
mayor, no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base 2, no PQdrán ser nombrados funCIonarios, de carrera y
Quedará.o anuladas sus actuaciones, sin petjuicio de la responsabih
dad en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.8 Transcurrido el plazo de presentación de documentos. el
Rector de la Universidad publicará en el «Boletín Oficial del
Estado,. y en el «BGletín Oficial» de la Comunidad Autónoma el
nomb~l1Jiento como funcionarios en prácticas de los aprobados.
detenmnando la fecha para la incollJOración al curso de formación.

9. Curso selectivo de formación

9.1 Para obtener el nombramiento como funcionarios dt
carrc;ra. los aspirantes 9ue superen la'" fase de oposición deberán
segutr con aprovechamtento el curso selectivo de formación que
será organizado por la Universidad en colaboración con el Instituto
-de Administración Pública y. en su caso, con el órgano correlativo
de la Comunidad Autónoma.

9.2 La duración del curso de formación será 'de un mes.
9.3 La calificación del curso será la de apto o no apto y será

otorgada por el Rector de la Universi~ previo informe del
Director del curso de formación. " ,

9.4 Los aspirantes que no sUlX!:ren el curso selectivo de
formación podrán incorporarse al inme~liatamente posterior. De no
superarlo, perderán todos, sus derechos al nombramiento como
funcionarios de carrera.

9.5 En el plazo de die:z días naturales desde la publicación por
el Rectorado de los aspirantes declarados aptos deberán éstos
pre~ntar o re!Ditir al Rectorado de la Universidad la petición de
destmo a la Vista de las vacantes ofertadas.
, 9.6 Finalizado con calificación de apto el curso de formación

el Rectorado de la Universidad procederá al nombramiento com~
funcionarios de carrera de los interesados. determinando el plazo
para la toma de posesión. .

10. .Norma final

. 10.1 La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati
yos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal podrán ser
Impugn~dos por los interesados en los casos y en I~ forma
estableCIdos por la Ley de Procedimiento Administrativo.

Málaga. 10 de enero de 1986.-EJ Rector. José Maria Martín
Delgado.

ANEXO.I

P'rogr a m a

I. Organización del Es.tado y de la Administrflción Pública

I.. La..s Organi~ciones Internacionales: La: ONU Y sus agencias
especIalIzadas. La Idea europea: El Consejo de Europa. El Tratado
de R?ma. La Comunidad Económica Europea. Participación de
Espana. ..

2.. Id~~ general sobre"' el. c~n~tituciona1ismo en España. La
ConstltuCtOn de 1978. Los pnnClplOS generales del título prelimi·
nar.

3. la Constitución española de 1978. Estructura y contenido.
Derech~s fun~entales y ~beJ:tades públicas. Su garantía y
s~.spenslón. El Tnbunal ConStltuC1onal. La reforma de la Constitu
CiOn.

4. La Jefatura del &tado: la Corona. Funciones constitucio--
nales del Rey. Sucesión y Regencia. El refrendo. .

5. Las Cortes Generales. Composición y atribuciones del
Congreso de los Diputados y del-Senado. El DefensOT del Pueblo.

- 6. Procedimiento de actuación de las Cámaras. Elaboración de
las Leyes. Los Tratados Internacionales.

7: El Gobierno y la Administración. Relaciones' entre e'1
Gobierno y las Cortes Generales. Designación, duración y respon
sabilidad del Gobierno.

8. El Poder Judiciat. El principio de unidad jurisdiccional. El

Ü!nsejo Genenll del Podc:r l~di~El Tribunal Supremo. El
Minlsteno FI~. La olJ!Ul17:!!C1ón Judicial española.

9. La AilmullStnlCton- Central del Estado, El Consejo de
Ministros. El Presidente dd Gobierno. 1.oll Ministros. Secretarios·
de Estado. Subsecretarios. Secretarios genenlles y Directores sene-
rales. _. .

IQ La Administración periferica del Estado. Los ddegados dd'
Gobierno en las Ü!munidadel Autónomas. 1.oll Gobernadores
civiles. Los Directores senerales.

11. La Adntinistración Institucional: Concepto y clasificación
de los entes públicos no territoriales. Los Organisll1os autónomos.
La Administración consultiva: El Ü!nsejo de Estado. Otros órganos
consultivos de la Administración PúblIca.

12. El Estado y las Comunidades Autónomas. Distribución de
competencias. La coordinación en.tre las diferentes Administracia.
nes Públicas. _, -

13. Organización territorial del Estado: Las Comunidades
Autónomas: Constitución. competencias, Estatutos de Autonomía.

141 Organización TeITitorial del Estado. El Estatuto de Auto
nomia de Andalucía

I S. Organización territorial del Estado: La Administración
Local. la provincia y el municipio. Otras Entidades de la Adminis
tración Local.

• 11. Derecho Administrativo y procedimiento

16. LaAdministración en el Estado del Derecho: El régimen de
Derecho Adnumstrauvo. Las fuentes del Derecho Administrativo:
La Constitución: Las Leyes 0llánicas y ordinarias.

17. Disposiciones normaltvas c¡m fuerza de Ley. El Re¡la·
mento: Concepto, naturaleza y clases. Limites de la potestad
reflame~tana. Otras fuentes del Derecho Administrativu. Autono
mlas y sistema de fuentes.
. l~. La relación jurídico administrativa. Los sujetos de rela

ción:. La Administración y el administrado. Actos juridicos del
adm mistrado: Peticiones y solicitudes, aceptaciones. recursos.
~clamaciones. opciones, requerimientos,. intimaciones.y declara
ClOnes.

1.9. El acto administrativo: Concepto. clases" y elementos. Su
m,ouvación y notificación. Eficacia y'validez de los actos'adminis-
trativos. La ejecutoriedad.. .' .

20. ~s .contratos administrativos. El servicio público. Con
ceptos y cla~s. Formas. de s:estión de los servicios públicos.
Examen espectal de la gestión directa. La gestión indirecta: Modali-
dades. La concesión: Régimen jurídico. ' ..

. 2.L... Las formas de actuación administrativa. El. servicio
pl;lb~co. Concepto y clases. formas. de gestión de los servicios.
pubhcos. E~en especial de la gestió.n directa. La gestión. indi·
recta: Modalidades: ~. concesión: Régimen juridico.

. 22. I...a:. e~prOp13CIOn forzosa: CO~~pto. naturaleza y elemen
tal. Procedlquento general de expropiaCión. Garantías jurisdiccio
nales. Idea general de los procedumentos especiales.

2~. El. d<?n:a-inioJÚblic~:. Concepto y elementos. Clasificación
y régunen Jundlco d dom1Dlo público y de los bienes patrimonia
les de la Administración.

24. La documentación administrativa. TéCnicas de documen
taci~n administrativa. Clasificaciones de la documentción adminis
trauva.

?5. Te(;Hía de la ~ecisióD: Participantes en la decisión adminis
tf!itlV8;. La mformactón en el proceso de toma de decisiones. La
ejecuCIón de la decisión administrativa.

26.. El equipo administrativo y su adecuada utilización. El
proceso de informatización en las Administraciones PúBlicas.

27.. El personal de las Administraciones Públicas: Sus deberes
y. funCIones con resJ?t:CU' a I~ Admin.i~tració~. ~ la ~ociedad y al
C!udada~o. Los servICIOS de mformaclOn administrativa y asisten..
cla al cIudadano. El Centro de Información Administrativa del
Ministerio de la Presidencia.

28. '. El procedim~en~o admini~~tiv~: Concepto y clases. La
rc;gulaclOn del procedimiento adminlstratlvo en el Derecho Admi
mst~ativo español. Principios generales del procedimiento adminis
trauvo. \

29. L,?s ~ujetos del pr~dimiento administrativo. lniciación
del p~ocedllmento. Instrucción: Alegaciones, informes y prueba. El
trámite de audiencias..

JO. .El tiempo en el procedimieóto administrativo: Términos
y plazos. Cómputo y alteración de los plazós. Terminación del
procedimiento. Terminación normal "1 anormal. Terminación pre
sun~.La d'?drina del. silencio admimstrativo. Los procedimientos
admlnIstrau,:os, especiales en la Legislación española. '

31. . ~eVlslOn de los actos. ReviSión de oficio. AnulaciÓD y
reVOC8ClOD. Los recursos administrativos. Clases de' recursos y su
regulación. Los recursos en materia fiscal. \

32. El procedimiento administrativo en via· de recursos: Ele
m~n~os subjetivo~ y ~jetivos: La in.terposición y sus efectos. Los
tramites. La termmaClon del procedimIento.
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33. El recurso' contencioso-administrativo: Significado y
caracteristicas. Las panes: CaPacidad, legitimación y postulación.
Actos impugnables.

111. Gestión, de personal

34. Régimen jutn1ico del personal al servicio de las Adminis
traciones Públicas; La Ley de medidas para 13 Reforma de la
Función .Pública. Organos Superiores de la Función Pública.
Prograrqación, Registros de Personal y oferta de empleo público.

35. El personal funcionario al servicio de las Administraciones
Públicas. Selección. Provisión de puestos de trabajo. Promoción
profesional de los funcionarios. - .

36. Adquisición y pérdida de la condición de funciOnario.
·Situaciones de los funcionarios: Supu~tos y efectos de cada uno de
ellos.

37. Derechos y deberes de los funcionarios. Sistema de retri
buciones e indemnizaciones. Las incompatibilidades.

. 38. Régimen disciplinario: Faltas y sanciones '1 procedi
.miento. Responsabilidades civil, penal y administrativa de los
.funcionarios.

39. El personal laboral al servicio de las Administraciones
Públicas. Selección. Derechos, .deberes e incomP-Btibilidades. El
contrato laboral: Contenido, duración, suspens1ón - y extinción.
Nesociación laboral, conflictos y Convenios colectivos. -

40. El régimen especial de ~uridad Social de los funciona
rios civiles del estado. La MUFAcr. Los derechos pasivos.

IV. Gestión financiera

41. El presupuesto. Concepto y ciaSes. El presupuesto del
Estado. Su eslruetura. El ciclo ptesupuestario.

42. Los créditos presupuestarios. Modificaciones de los crédi
tos inic:;iales. Créditos presupuestarios. Gastos plurianuales. Anula
ción de remanentes. Incorporación de créditos. Créditos extraordi
narios y supl~entos de crédito. Anticipos de Tesoreria. Créditos
ampliables. Transferencias de crédito. lngresos que generan crédito.

43. Presupuesto por programas. Objetivos. Programe y su
evaluación. Presupuesto en base cero. Objetivos. Unidades y
paquetes de decisión. Asignación de prioridades.
· . 44. Contabilidad pública. Concepto. Cont4bilidad preventiva,_
ejecutiva, crítica.lngresos, presupuestos. Créditos presupuestos y
remanentes de crédito. Devoluciones de ingreso y minoraciones de
ingreso. Contraído, formalización, intervenido.

. 45. Las cuentas de la con1ebilidad pública: Tesorería, rentas
públicas y .gastos públicos. Cuenta de obligaciones diversas. La
Cuenta General del Estado. .
· 46. La contabilidad pública y la planificación contable. Plan
General de Contabilidad Pública. Ambito y contenido del plan.
Objetivos. Criterios de valoración.

47. Ordenación del gasto "'t ordenación del pago: Organos
competentes, fases del procedimiento y documentos ltontables que
intervienen. Liquidación y cierre del ejercicio. Control 'del gasto
publico eñ España. Clases. Especial referencia del conlW1 de'
legalidad. El Tribunal de Cuentas.

48. Gastos para la compra de bienes y servicios. Gastos de
transferencias. Corrientes y de capital. Gastos de inversión:

49. Pagos, concepto y clasificación. ·Pagos .por obligaciones
presup~estarias.,Pagos «en firme» y «8 justificar». Justifi.cación de
libranuentos. . ' .,

50. Retribuciones de los funcionarios públicos. Nóminas:
Estructura ,y nonoas de confección. Alts y, bajas, su justificación:
Sueldos, trienios. pagas extraordinarias, complementos, indemniza
ciones de residencia 't otras 'remuneraciones. Devengo y liquidación
de derechos económIcos. Pagos de las retribuciones del personal en
activo: Pago por transferencia y pago por cheque nominativo.

51. El sistema tributario espaftol. Características más relevan
tes de la última reforma fiscal. Las haciendas de las Comunidades
Autónomas y Locales y su relación· con la del Estado..

52. Estructura del sistema de imposición directa. Especial
referencia.al ·Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

53. Tasas y Exacciones Parafiscales. Especial referencia a las
Tasas Universitarias.

v: . lJerecho del trabajo y Seguridad Social

54. El derecho del trabajo. Su especialidad y caracteres. Las
fuentes del derecho del trabajo. El pnncipio de ~rarquía norma
tiva.

SS. Los· Convenios Colectivos de trabajo. Concepto. Natura
leza. Régimen jurídico. Partes. Procedimiento. Contenido.

56. El contrato de trabajo. Concepto. Naturaleza. Sujetos.
Forma. Contenido y régimen Juridico. Extinción.

57. Modalidades del contrato de trabajo. El trabajo directivo.
Contrata de trabajo para la formación. Contacto de trabajo en
prácticas. Contrato de trabajo a tiempo parcial.

•

58. Régimen disciplinario laboral. Jurisdicción "laboral.
.59. El sistema español de Seguridad Social: Descripción. Ley

de, Bases: principios que la informan. Texto refundido de la Ley
General'de la Seguridad Social: Estructura y contenido. Campo de
aplicación y composición del sistema de Seguridad Social: RégImen
General. Regímenes especiales. -Caracteristicas y enumeraCión:
Sistemas especiales: Características ge~erales.

60. Caracteres de las prestaciones. Prescripciones "'t caducidad,
prelación de créditos. Reintegro de. prestaciones indebidas. Mejora
de la acción protectora.

61. Gestión de la Seguridad Social. Entidades Gestoras. El .
In'Stituto Nacional de la Seguridad Social.. El Instituto Nacional de
Ja Salud. El Instituto Nacional de Servicios Sociales. El Instituto
Social de la Marina. Naturaleza, organización y funciones. Colabo
ración de la ,estión.

62. Servicios comunes: la -Tesoreria General de fa Seguridad
Social: La Gerencia de Informática: Naturaleza, organización y
funciones. La Intervención General de la Seguridad Social: Organi-
zaciones, funciones y comp'ctencias. -

63. Campo de aplicación. Inscripcign de Empresas; Afiliación
de trabajadores. Cotizaciones. Bases y tipos de cotización. Procedi
miento. Recaudación. Recaudación en vía ejecutiva. Procedi
miento.

64. Acción protectora. Contingencias cubiertas. Concepto y
clases de prestaciones. Asistencia sanitaria. Objeto. Hechos causan
tes. Beneficiarios. Prestaciones médicas y farmacéuticas. Protección
de la familia.

65. Incapacidad laboral transiioria. Concepto y causas que
motiva esta _situación~Prestación económica. Invalidez provisio
nal. Duración, prestaciones. Invalidez permanente. Concepto y
clases. .

66. Jubilación; Concepto y requisitos. Determinación de las
cuantias de las pensiones. Muerte y. supervivencia. Prestaciones.
Sujetos causantes. Beneficiarios. CondicJ.ones para percibir presta-
ciones. - ,

67. Accidentes de trabajo y enfermedad profesional. Particula
ridades en orden a la afiliación y alta, cotización y prestaci~nes.

VI. Polili~a de educación ~v organización universitaria

68. Educación y sociedad, la dimensión social de la educación'.
Estrategias de innovación y cambio.

69. Política universitaria en España durante el siglo XX.
Análisis de las circunstancias sociopolíticas. Incidencias en la
población. _

70. Los indicadores de la educación. Calidad: Soluciones a la
antinomia, Universidad y puestos de trabajo.

71. Las estructuras del sistema educativo en la Ley de
Reforma Universitaria. . .

72. La Administración educativa. Organización actual del
Ministerio de Educación y Ciencia. -Organización del Departa~
m.ento de Enseñanza de la Comunidad Autónoma de Andalucia.

73; Las Universidades: Su naturaleza jlJridica. Los Estatutos
de las Universidades. Organq:ación académica: Departamentos.
Institutos. Colegios universitarios. ' .

74. Organos de gobierno de las Universidades. El Rector·, Los
Vicerrectores, el Secretario general. Los Decanos y Directores. E)
Gerente. Organos .colegiados de gobierno. El Consejo Social.

75. FunéiÓII económico-administrativa de la Universidad.
Presupuesto universitario: Relación del mismo con los Presupues
tos Generales del_ Estado y del MEC y con los presupuestos de la
Comunidad Autónoma. •

76. Clases y régimen jurídico del profesorado universitario.
77. Clases y régimen Jurídico del Personal ele Administración

y Servicios. . /
78. La ~y de IncompatibiJidades con especial referencia al

sector universitario. .
79. Régimen del alumnado universitario. Acceso. Permanen

cia y colación de Grados.
80. - Orpnismos Internacionales de Estudio y Planificación en

materia Universitaria. Especial referencia a la OCDE. Programa
IMHE. El CRI. La UNESCO.

ANEXO 1I

Don . .
con domicilio. en .
y documento nacional de identiaad número .
declara bajo juramento o promete, B efectos de ser nombrado
funcionario de la Escala . . .. . ..
que no ha sido separado del servicio· de ninguna de las Administra~
ciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

En a de de 198 .


